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LEY 138 D E 1963 

(diciembre 31) 

por la cual se crean Escuelas Femeninas de Admi -
nistración Pública en los Colegios Mayores. 

; El Congreso de Colombia 

' D E C R E T A : 

Art ículo 1° Créase la Escuela tle Adminis-
t rac ión .Pública en los colegios mayores ue en-
señanza femenina que funcionan en el país. 

Ar t ículo E n dichas Escuelas se enseñará 
todo lo relativo al desempeño de Tesorerías, Per-

sonerías y Notarías Municipales, Secretarías de 
-Alcaidías, Juzgados y Concejos. 

' Ar t ículo .39 Destínase la suma, de quinientos 
m i l pesos para el sostenimiento de dichas Escue-
las, la cual será incluida anualmente en el Pre-
supuesto Nacional, y en caso de no hacerse, se 
lomará, de la part ida destinada a enseñanza se-
cundaria en el presupuesto ele Educación. 

Ar t ículo 4° Las Universidades del país que 
.creen y sostengan cursos femeninos'-gratuitos de 
capacitación básica en Administración Pública, 
recibirán un auxil io de cien m i l pesos 

100.000.00) anuales. 

Parágrafo. Las sumas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el anterior ar-
t iculo de esta Ley, serán apropiadas en los Pre-
supuestos de cada año. Y en* caso de que así: 110 
Ocurriere, queda el Gobierno autorizado para 
abrir los créditos o hacer los traslados del caso 
para su efectivo cumplimiento. 
. Art ículo 5° Esta Lev regirá desde su sanción. 

1963 
Bogotá, D. E., diciembre 31 ele 1963. 

E l Presidente del Senado, 

ULPIANO RUEDA LA ROTTA 

E l Presidente de la Cámara, 

M A N U E L CASTRO, T O V A R 

EÍ Secretario del Senado, 

Míatnr Kdnardo Xiño Crin. 

E l Secretario de la Cámara, 

Néstor l.'rbano Tenorio. 

� T¡ ('pública de Colombia - (¡obi'U-no Nacional, 
liogotá, I). E., Diciembre :J1 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

( ¡1 ' ILLER.MO L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Hacienda y ( 'rédito Público, 

Carlos Sauz <le Santamaría. 

E l Ministro de Educación Nacional, i, 

J'edro Cónir¡ Va/derrama. 

M I N I S T E R I O D E 

H A C I E N D A Y C R E D I T O PUBLICO 

Se aclara el Decreto 3 2 7 2 de 1963 

DECRETO NUMERO 179 DE 1964 ' 
(febrero m 

por el cual se fncónora un personal de! M'n*sterío de 
Hacienda y Crédito FúM'co en la p lanta de que 

t ra tan los Decretos 3271 de 1563 y 98 de 1964. 

E l Presidente de la República de Colombia. 

en uso de sus facultades legales, 

'..-"'"' D E C R E T A : 

Artículo 1? A par t i r del l? de enero de 1964, incor-
pórase a la p lanta de personal del Despacho del M i -
nistro, Secretaría General, Dirección, Juzgado Unico 
Nacional de Ejecuciones Fiscales, Of ic ina de Asesoría 
Económica, Of ic ina Jurídica y Of ic ina de Organización 
y Métodos, creada por Decretos 3271 de -1963 y 38 de 
1964, el personal que a continuación se relaciona: 

Despacho del Ministro 

Beatr iz Gómez de Fernández. Clase de empleo, Se-
cretario Pr ivado V. Grado ocupaciOnal 16; 

Graciela D o l a r í a Gutiérrez. Clasé de empleo, Secre-
tar io Auxi l iar IV . Grado ocupacional 11; 

Gustavo Ramírez. Clase de empleo, Recepcionista I I I . 
Grado ocupacional 7. 

Secretaría General 

Hernando Gómez Otálora. Clase de empleo, Secre-
tar io General, Grado ocupacional 36; 

Cilia B.odríguez de Rocha. Clase de empleo, Secreta-
r ia Aux i l ia r TV. Grado ocupacional 11; 

Enrique Vélez. Correál. Clase de empleo, Of icinista 
V. Grado ocupacional 7. 

Dirección 

Tomás Camargo Gámez. Clase de empleo Director, 
Grado ocupacional 26; 

Cecilia Franky. Clase de empleo, Secretario Aux i l ia r 
I V . Grado ocupacional 11. 

Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales. 

Luis Casasbuenas Caldas. Clase de empleo, Juez de 
Ejecuciones Fiscales I V . Grado ocupacional 16; 

Edgar Bastidas Ort iz. Clase de empleo, Secretario 
de Juzgado V. Grado ocupacional 11; 

Alberto íMontañez. Clase de empleo, Sustanciados I V . 
Grado ocupacional 9; 

Mar ina Gómez Buchéll i . Clase de empleo, Sustan-
ciado!' I V . Grado ocupacional 9. 

Oficina de Asesoría Económica 

Jacques Espinel Páramo. Clase de empleo, Jefe de 
Of ic ina V. Grado ocupacional 19; 

�Bértha Avi la de Camacho. Clase de empleo, Secre-
tar io Aux i l ia r IV . Grado ocupacional 11. 

Oficina Jurídica 

Camilo Bedova Valencia. Clase de empleo, Jefe de 
Oficina V I H . Grado ocupacional 19; 

Cal ixto Humberto Gama P. Clase de empleo, Abo-
gado IV . Grado ocupacional 17; 

Emel ina Ramírez. Clase de empleo, Secretaria Au -
xi l iar IV . Grado ocupacional 11; 

Salvador T r iana Tr iana. Clase de empleo. Sustan-
ciado!' IV . Grado ocupacional 11. 

Oficina de Organización y Métodos 

Jesús Mar ía Valencia. Clase de empleo. Anal ista de 
Administ ración Pública V. Grado ocupacional 17; 

Oscar Toro Montoya. Clase de empleo. Anal ista de 
Administ ración Pública IV . Grado ocupacional 16; 

H i lda Herrera de Araque. Mecanotaquígrafa I I I . 
Grado ocupacional 7; 

Gui l lermo Monsalve. Clase de empleo. Dibu jante IV . 
Grado ocupacional 11. 

Art ículo 2o E l peTsoml i i icorporado por el «resente 
Decreto y que venía desempeñando las mismas f u n -
ciones el 31 de diciembre de 1963, no requiere de 
nueva posesión. 

Art ículo > 3' E l personal del extiguido Juzgado 
Nacional de Ejecuciones Fiscales que no ha quedado 
incorporado por este Decreto cont inuará de acuerdo, 
con el Art ículo Transi tor io del Decreto 3271 de d i -

�cíetr.bre 27 de 1963, prestando sus servicios hasta el 
31 de tnarzo de 1964; en la entrega de las elementos 
de oficina, archivos y , demás labores propias, al Juz-
gado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E „ a febrero 1 ' de 1964. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

Garios Sanz de Santamaría, Min is t ro de Hacienda 
y Crédito Público. , 

Ana Rosa Restrepo de Casti l la, Secretaria Auxi l iar 
TV, grado 11; 

Abel Girá ldo Uribe, Of ic in ista V, grado 7; 
Mar ía Teresa Luzardo, Of ic inista V, grado 7. 

Sección de Contabilidad 

Danie l Herrera. Jefe de Sección V I , grado 17; 
Pedro Leonel Jiménez, Secretario Auxi l iar IV , gra-

do 11; 
Luis Eduardo Luzárdo, Contador V I , grado 15; 
Hernando Torres Otavo, Contador IV , grado 13; 
Hernando Mar ino S., Contador IV , grado 13; 

Gui l lermo Baut ista, Contador I V , grado 13; 
Misael Heredia, Contador I V , grado 13; 
Dav id Montero, Contador I I , grado 9; 
Luis A. Hernández, Contador I I , grado 9; 
Gui l lermo León Pinto, Contador I I , grado 9; 
Raú l Hernando Benavides, Operador de Máquinas de 

Contabi l idad V, grado 9; 
José Rubén Muñetón, Of ic in ista V, grado 7; 
Alfonso Aguirre Valencia, Of ic in ista V, grado 7. 

Sección de Caja 

Pablo Rivera Valencia, Jefe de Sección V I , grado 17; 
Lu is Por f i r io Romero, Secretario Aux i l ia r IV , gra-

do 11; 
Ramón Granados, Revisor de Documentos- V, gra-

do 13; 
Carlos Alberto Mesa, Pagador V I , grado 13; 
Lu is Roberto Mora, Revisor de Cuentas I I I , gra-

do 7; 
Ben jamín Díaz Perlaza, Revisor de Cuentas I I I , 

grado 7. 

Grupo de Giros al Interior 

Alfonso Achury Valenzuela, Jefe de Grupo V I , 
grado 15; 

Ciro Leal Palencia, Revisor de Documentos V, 
grado 13; 

Clara Inés Parra de Mesa, Mecanotaquígrafa I I I , 
grado 7; 

Luz Sabogal de Restrepo, Mecanotaquígrafa I I I , 
grado 7; 

Antonio José Rivera, Ofic inista V, grado 7. 

Grujió de Giros al Exterior 

Edgardo Espinosa Lora, Jefe de Grupo V I , grado 15; 
Ricardo Suárez, Revisor de Cuentas V, grado 13; 
Luis Josué Moj ica, Mecano taquígrafo I I I . grado 7; 
Gi lberto Perdomo Zabaleta, Of ic in is ta V, grado 7. 

Parágrafo. Los funcionarios incorporados por el 
presente artículo no requieren de nueva posesión, por 
cuanto venían desempeñando las mismas funciones el 
31 de diciembre de 1963. 

Ar t ículo 2? Nómbrase inter inamente a l señor Lu is 
Honorio Contreras Acosta en el cargo de Conta-
dor IV-13 de la Sección de Contabi l idad de la Divis ión 
de Tesorería, en reemplazo de Misael Heredia, quien 
se encuentra suspendido del ejercicio de su cargo. 

Comuniqúese y publiques». 
Dado en Bogotá, D. E., a febrero 1' de 1964. 

G U I L L E I t M O L E O N V A L E N C I A . 

Carlos Sanz de Santamaría» M in is t ro de Hacienda 
y Crédito Público. 

DECRETO N U M E R O 180 DE 1964 
(febrero 1?> 

por e l cual se incorpora un personal en los cargos de 
la Tesorería .General de la República del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, creados por el Decreto 

3276 de diciembre 27 de 1963. 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° Con efectividad a l pr imero í l ? i de '"ñero 
del a?o en curso, incorpórase al personal que se indica 
� a cenriiiJjación en los siguientes cargas de la Divis ión 
de Tesorería del Minister io de Hacienda y Crédito 
Público, establecidos por el Decreto 3276 de diciembre 
27 de�'1963, así: 

División de Tesorería 
Jefatura 

Hernando Llórente, Tesorero General de la Repú-
blica, grado 25; 

Se causa una novedad de personal 

DECRETO N U M E R O 185 DE 1964 
(febrero 3) 

por el cual se causa una novedad en el' persona] del 
Ministerio de Hacienda. 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo único. Encárgase a l doctor Jorge Dáv i la 
Hernández, Jefe de la Rama Adminis t rat iva, de la 
Secretaría General del Min is ter io de Hacienda y Cré-
d i to Público, mientras el t i tu la r doctor Hernando Gó-
mez Otálora, permanece encargado del Despacho. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E „ a febrero 3 de 1964. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

Hernando Gómez Otálora, M in is t ro de Hacienda y 
Crédito Público, encargado, 

Se aclara el Decreto 31302 de 19(>3 

DECRETO N U M E R O 241 D E 1964 
(febrero 7) 

por el cual se aclara el Decreto 3272 de 1963. 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 


